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DIRECCIÓN DE BIENESTAR SEDE 

División de Acompañamiento Integral 

PROGRAMA GESTIÓN DE PROYECTOS 

ADENDA No. 02 – CONVOCATORIA PÚBLICA PGP 001 – 2020 

 

 

El programa Gestión de Proyectos de la División de Acompañamiento Integral informa 

a los interesados en la “CONVOCATORIA PÚBLICA PGP 001-2020”, que mediante la 

presente adenda se modifican los términos de referencia en el punto No 9 CRONO-

GRAMA DE ACTIVIDADES como se indica a continuación: 

 

 

FECHA 

(Año 

2020) 

ACTIVIDAD 

Hasta el 7 

de Mayo 

Pre-selección de las propuestas de proyectos presentadas por 

parte del Comité Asesor de Bienestar Universitario de Facultad 

(CABU). 

Hasta 8 

de mayo 

Publicación de listado de propuestas de proyectos que deben ha-

cer subsanaciones por parte del Comité Asesor de Bienestar Uni-

versitario de Facultad (CABU). 

Hasta 13 

de mayo 

 
Cierre recepción de subsanaciones por parte del Comité Asesor de 

Bienestar Universitario de Facultad (CABU). 

Hasta 15 

de mayo 

Publicación de listado definitivo de propuestas de proyectos 

preseleccionados y no seleccionados por parte del Comité Asesor 

de Bienestar Universitario de Facultad (CABU). 

Hasta el 

22 de  

Mayo 

Envío al consejo de facultad del listado de propuestas 

preseleccionadas. 

 

 

 

 

 

  



 

  

Calle 44 # 45-67 
Edificio 862, UCT  Bloque B 

(+57 1) 3165231 - (+57 1) 3165000 EXT: 10668-10669 
Bogotá, D. C., Colombia 

dirbie_bog@unal.edu.co 

[ Página 2 de 2 ]  

Elaboró: XXXXXX 

Revisó: Solhangel Peralta P. OCO 01-20/ Asesora Jurídica 
 
 

 

Proyecto 
cultural y colectivo 
de nación 

 

Dirección de Bienestar Universitario | Vicerrectoría de Sede | Sede Bogotá 

FECHA 

(Año 

2020) 

ACTIVIDAD 

  

  

 

Los demás términos de la convocatoria se mantienen incólumes. 

 

Dada en Bogotá, a los treinta días (30) días del mes de abril de 2020. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ZULMA CAMARGO CANTOR 

Jefa (C) División de Acompañamiento Integral 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ÓSCAR ARTURO OLIVEROS GARAY 

Director de Bienestar Universitario Sede Bogotá 


